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PARTE OFICIAL.
S . M. la R e i n a , su  augusta Madre la R e in a  G o b er n a 

d ora  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
n a n d a , continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
T DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El comandante general de G n ada la ja ra ,  Cuenca y A lba-  
cele en 30 de A b ril ultimo participa que á consecuencia de 
las órdenes que dictó al coronel D. Gaspar R o d r ig u e* ,  gefe de 
la columna que opera en el distrito de M o l in a ,  marchó este 
contra el enemigo que fortificaba la a l tu ra  de la Ata laya ce r
ca del puebla de C o re ta ,  lo desalojó en la mañana del 24 de 
las posiciones que ocupaba , causándole a lguna pérdida , y 
destruyó sus trabajos.

E l  capitán general de Castilla la N u eva  en 1? del ac tual,  
con referencia al comandante general de Cuenca , fecha 28 
del an te r io r ,  manifiesta que la part ida  de Salvacañete  bizo 
seis facciosos pris ioneros, y  que se han presentado otros seis 
í  indulto.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  e x t r a n g e r a s .

F R A N C I A .
Paris  25 de A bril .

Amnistía en Lombardia.
Los periódicos alemanes, después de haber  anunciado que 

el E m p erad o r  de A ustr ia  iba a  conceder una amnistía plena 
y entera á todos los lom bardo-vénetos  comprometidos en los 
asuntos políticos, habiau puesto en duda este hecho.

Este acto complem entario de la amnistía concedida el año 
ult imo, se ha publicado en M ilán  el 19 de A b r i l ,  dia de San 
Fernando.

Hé aqui lo que leemos en la Gaceta privilegiada  de M i 
lán del 19 de A bril .

"Se recordará que en la época en que S. M. el E m p e ra d o r  
ciñó á sus sienes la corona de h i e r r o , otorgó la amnistía á la 
mayor parte de los súbditos del reino que habían tomado par
te en las maquinaciones políticas. Si no fueron comprendidos 
todos en aquel ac to ,  fu e ,  según p a rece ,  porque no se h a l la 
ban todos en igual posición respecto del Gobierno. Pero S. M. 
ha declarado hoy conceder que  puedan vo lver  l ib rem ente  á 
su pais aquellos de sus súbditos que por causas políticas ha 
bían sido condenados corno contum aces,  ó que habian sido de 
portados, con tal de que pidan el goce de esta gracia. T a m 
bién se les concederá á estos últimos la resti tución de los de
rechos de ciudadano del imperio austríaco que habian p e rd i
do cuando la deportación. Ya se han enviado las disposiciones 
necesarias al efecto á las au toridades  respectivas de lo inte
rior , asi como á las legaciones Reales é Im peria les  en lo ex 
terior.

«El E m p era d o r  de Austria ha hecho una acción noble. Los 
demas Soberanos de la I ta lia  conocerán también que ha l le 
gado el tiempo de c e r r a r  las llagas políticas por medio de un 
prudente olvido de lo pasado. (ConstitutionneL)

Una carta  del Cairo fecha 24 de M arzo ,  que  publica el 
Diario de Luca , anuncia que se acaba de descubrir  que el 
asesinato del padre  T o m a s ,  de Damasco, fue cometido por 
un druso , y que  la inocencia de los desgraciados j u d ío s ,  tan 
cruelmente implicados en aquel dep lo rab le  a su n to ,  ha sido 
reconocida completamente. Las próximas noticias de O rien te  
nos darán sin d u d a  de ta lles  mas extensos sobre este particu
lar. ( Debats.)

NOTICIAS NACIONALES.
Sevilla 27 de A bril.

La feria de Mairena nos aseguran ba estado concurridísi

ma: mucho ganado y muchos com pradores; de aqui es que to
das las ventas se han efectuado á muy buenos precios.

Los potros han tenido mucho v a lo r ,  habiéndose vendido 
todos en el p r im er  dia.

El ganado  l a n a r ,  q u e  ha pasado  de 1600 ca b e z a s ,  se ha 
Vendido de cu a t ro  á cinco d u ro s  m ad re  y cria.

Las yeguas pocas y á muy alto precio.
En el mismo caso se ba encontrado el ganado vacuno.
Cerdos ha habido muchas piaras : las mas endebles : de 

estas se vendieron pocas ; pero de las sanas se realizaron 
todas.

Los burros  han ten ido m ucha salida: su precio de 60  du
ros en adelante.

E n  fin, puede decirse que llegan á 2000 cabezas de gana
do las que  se han presentado en fe r ia ,  y que  casi todas  se 
v end ieron ,  pues el núm ero de compradores de todos los p u n 
tos de l  reino ha sido ex traord inar io .  ( E l Sevillano.)

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T D R I Z i

Sesión del dia 3 de Mayo.
A bier ta  á la  una  y  diez minutos se leyó y  aprobó el acta 

de  la  anterior.
No se hallaba presente n inguno de los Sres. Ministros.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  O rd e n  del dia. C ontinúa la d is 

cusión pendiente sobre ayuntamientos. E l  Sr. Cortina tiene la 
pa labra.

E l  Sr. C O R T I N A :  S eñ o res ,  en la ú l t im a  sesión tra té  de 
ap oyar  las enmiendas que he tenido el honor de p resen ta r  á 
este p ro y e c to ;  hice presente respecto  á cada lina de  ellas lo 
que me pareció conveniente p a ra  que  el Congreso se p ene tra 
se de las razones que me habian movido ó p ropo ner las ,  i n 
sistiendo en la necesidad de que  se desaprobase el sistema que 
el proyecto propone respecto á la formación de las listas y á 
la suspensión y disolución de los ayuntamientos. Pasaré hoy 
á ocuparme de las enmiendas re la t ivas  á las atribuciones de 
los mismos , respecto á las que propongo un sistema nuevo, 
pues estoy convencido ,  y  t r a ta ré  de demostrar que el p ro 
yecto que se propone es abso lu tam ente  impracticable, en u l 
timo grado p e r ju d ic i a l , y  que es por lo tanto indispensable y 
de absoluta necesidad que en él se haga alguna variación, si no 
exactam ente a r reg lándole  á las base» que propongo , modifi
cándolo en a lguna parte .

Pasa á en u m era r  las tres clases de  atribuciones de que  ha 
blan los artículos 6 1 ,  62 y 63 del p royec to ,  y continúa :

Sujetándose todos los acuerdos de los ayuntam ientos ,  ya 
á la ap robación ,  ya  al conocimiento de los gefes políticos, es 
to es de todo punto im prac ticab le ,  y estoy seguro de que no 
hay gefe político de ninguna provincia que lo pueda hacer de  
manera que se cum pla el objeto de la ley. P a ra  dem ostra r  
esto es menester venir  al te r reno  práctico. Tomemos tres p r o 
vincias de p r im e ra ,  segunda y te rce ra  clase, Barcelona, B úr-  
gos y L eón :  Barcelona tiene 543 a y u n tam ien tos ; Búrgos 
1 2 1 4 ,  y León 1531.

Los Sres. Diputados reco rd arán  q ue  po r  este proyecto to 
do ayuntam iento  debe ce leb ra r  dos sesiones cada semana. 
Q u iero  establecer el supuesto d.e que  en cada sesión no se t r a 
te mas que de  dos cosas, que es lo menos que  se puede supo
ner. En Barcelona da rá  esto por resultado, que en cada sema
na hay 1086 sesiones y 2172 acuerdos. Todos estos hay que 
comunicarlos al gefe polít ico; este tiene que exam inarlos ,  ya 
para suspenderlos ó re fo rm ar los ,  ya  para  ap robarlos  y m an
da r  se proceda á su e jecución: y p reg u n to ,  ¿ p u e d e  hacer es
to ?  ¿ E s  posible que en uua semana examine un gefe p o l í t i 
co 2 Í 7 2  deliberaciones de los ayuntam ientos  con aquel cono
cimiento de causa para  que suspenda su ejecución , para que 
la re fo rm e,  pa ra  que las ap ruebe  term inante  y expresamente, 
y comunique á los ayuntam ientos  respectivos las órdenes de 
aprobación á fin de que  puedan  e jecu tar la s?

S eñ o res ,  esto me parece im posib le ;  y tan to mas lo será, 
si á la semana siguiente se encuen tra  con otro  traba jo  igua l ,  
y  á la siguiente con sotro t a n to ,  porque todos los acuerdos 
tienen que ir  al gefe político.

( A l  l leg a r  aqui , viendo el o rad o r  que uno de los ind iv i
duos de la comisión le haCe un signo negativo , t ra ta  de pro
ba r  con artícu los de la ley que  todos los acuerdos deben  ir  
a l  gefe político con precisión.)

¿Y  será p os ib le ,  co n t inuó ,  q ue  en León examine 54(14 
acuerdos?  Contra  esto nada puede decirse: no hay gefe p o l í 
tico que pueda desem peñar estas funciones como no abandone 
en teram en te  todas las demas que  le están confiadas. Esta  dis
posición, rep i to ,  es im prac t icab le ;  y u n a  disposición legal que 
se reconoce im prac ticab le ,  hace poco favor á los que  mandan 
llevarla á efecto.

Pero hay mas: este sistema es perjud ic ia l  á los p ueb los ,  y 
vamos á imponerles un gravamen que no pueden soportar  sus 
fondos de propios. Es de a d v er t i r  que los acuerdos que e x i 
jan aprobación prévia del gefe político han de ir  acompaña
dos del expediente en que  consten los fundamentos que ha 
habido para adoptar  aquella  resolución. Me contraeré  á B»r 
ce lona,  donde hemos demostrado que habrá lo menos 108 > 
acuerdos por semana: pues quiero suponer que cueste un real 
el importe de papel y demas cu cada sesión: ya tenemos un 
gasto semanal de Í0 86  rs.

Quiero suponer que la mitad de estos acuerdos son de los 
que exigen contestación del gefe político, es dec ir ,  que los 
500 exigirán aprobación p rév ia ,  y los demas serán de los 
que solo se ponen eu su conocimiento, y que estas contesta
ciones originen de gastos 10 r s . : ya tenemos 2086 de gasto 
semanal , 108,400 y pico en toda la m onarquía  y 5.206,000 
y  tantos reales anualmente.

E l  orador se ocupa en demostrar que ni en tiempo del 
absolutismo han tenido los ayuntamientos esta traba; y con la 
lectura de varios artículos de la ley de 1835 que S. S. p re 
ferirla de buena gana al a c tu a l ,  prueba que por ella no se 
imponía esa condición de que los acuerdos de los ay u n ta 
mientos tuviesen que ser remitidos al gefe polí t ico ,  y a p ro 
bados por este.

T odas  estas atribuciones, añade,  se concedían á los ay u n 
tamientos por la ley de 1855 sin imponerles la obligación de 
comunicar los acuerdos al gobernador civil , y sin exigirles  
que este los aprobase préviam ente : ¿y  estamos por v en tu ra  
en el caso de r e t ro g ra d a r  mas allá del año 35? Si esa dispo
sición se l lev a ra  á cabo, se degradaría  á los ayuntamientos, y  
p roduciría  el efecto de que ninguna persona de algunas c i r 
cunstancias quisiese e je rcer  ningún cargo municipal. Paréc e -  
m e ,  señores ,  que á semejante peligro no debemos exponer
nos, mucho menos cuando hay un sistema racional que adoptar.

Y o ,  señores ,  reconozco en los ayuntam ientos tres  clases 
de facultades como reconoce el proyecto: una que l lamaré de 
facultades interiores del cuerpo m unicipa l;  otra que exacta
mente puede calificarse con el nom bre de facultades adminis
tra tivas,  y otra que  también puede l lam arse con exactitud  de 
facultades g u b ern a t iva s ,  porque aunque en buenos principios 
el ayuntam iento  nada tiene que g o b e rn a r ,  por desgracia en 
este proyecto se le dan facultades gubernativas, y es indispen
sable que las tomemos en consideración. Las facultades inte
r io res ,  como indica el nombre que yo las he d ud o ,  están re
ducidas á lo que pasa dentro del recin to del ayuntam iento ,  y  
paréceme que se le debia d a r  una especie de independencia 
respecto á este punto. E n  cuanto á las funciones adm inis tra ti
vas ,  considero esencialmente necesario que los ayuntamientos 
tengan dependencia  de un centro com ún; todavía hago una 
distinción en esta clase de atribuciones: reconozco en unas 
mucha im portancia  y trascendencia y respecto á esas opino 
que debe exigirse la aprobación prévia de la au toridad a d 
m in is t ra t iva ,  y eu las que no tienen esa trascendencia no e x i 
jo la aprobación prév ia ;  pero creo que debe quedar  la p u e r 
ta ab ier ta  á la persona que se considere ag rav iada  para recur
r i r  á esa misma au toridad  á que  remedie los agravios. Reco
nozco por últ imo facultades guberna tivas ,  y en esas creo que 
los ayuntam ientos deben estar dependientes de la au toridad  
su per io r  gubernativa  , y hago la misma distinción que pa ra  
las precedentes.

Con a rreg lo  á estos princip ios ,  tan claros y tan sencillos, 
propongo mis enmiendas al t í tu lo  8? en que se habla de las 
atribuciones de los ay un tam ien tos ,  sobre las bases siguientes? 
1? {leyó).

Estas son las facultades que el art. 61 del proyecto conce* 
de á los ay un tam ien tos ;  hay sin em bargo una novedad  que 
el Gobierno habrá a d v e r t id o ,  y  yo quiero  exp licar  la causa 
que  he tenido para h a c e r l a ; este a r tícu lo  concede á los alca l
des el derecho de n o m b r a r ,  á propuesta en terna de los a y u n 
tam ientos ,  los dependientes  de los ramos de policía u rbana: 
esta facultad del nombramiento la traslado yo á los a y u n ta 
m ientos, porque tengo experiencia  de que toda propuesta en 
terna  produce dos males: 1? persuad ir  de que es una verda
dera  farsa ,  pues no hay elección; y 2? indisponer á la p e r 
sona ó corporación que propone con la que e l i g e : no hay elec
c ión, porque ó se proponen tres personas exactamente iguales 
en circunstancias,  ó se propone una sola persona b u e n a ,  y  
las otra9 dos de cualidades tales que no es posible nom brar
las de modo alguno.

La segunda base que yo p ropongo,  re lativa á las funcio
nes de los ayuntam ientos que he l lamado adm inis tra t ivas ,  dice 
( /eyd) :  propongo ante todas cosas que la dependencia de los 
ayuntam ientos en el ejercicio de estas a tr ibuciones sea de las 
d ipu taciones prov inciales.

H e oido á algunos señores que  han manifestado principios 
acerca de esta cuest ión ,  con los que yo estaba conforme ; pero 
luego en la aplicación he encontrado que á mi modo de ver 
han deducido de ellos consecuencias en te ram en te  diversas de 
las que  en bueña lógica deben deducirse.

E l  Sr. Ministro de la Gobernación en la sesión del 11 de 
este mes dijo  " q u e  estaba bien persuadido de que si era nece
sario d a r  á los pueblos toda la la t i tud  posible para la buena



administración de sus intereses, era también preciso . ( s i  1 
guio leyendo .) E l mismo señor en la sesión del 14 d i j o :  " h e
dicho y  repito que reconozco el principio ”  ( leyó . )  Tan
exactamente conforme estoy con estos pr incip ios ,  que me pa
rece prestan un sólido apoyo al sistema que p r opon g o ,  conte
nido en las bases que acabo de leer ;  pero yo  no se' cómo pue
da esto concillarse con el sistema que establece el proyecto, 
al cual croo exactamente aplicable lo que el Sr. Olivan dijo  
el otro dia para pintar el Gobierno absoluto ,  porque en el 
proyecto  nada se les deja á los ayuntamientos; y  lo que les 
queda no es posible que se les d e je ,  pues es un contraprinci- < 
pió insostenible. V o y  á demostrarlo.

Los acuerdos que hagan en virtud de las atribuciones que 
les concede el arl. 55 , quedan sujetos á aprobación previa 
del gefe po lí t ico ;  y sin que la obtengan, no pueden ponerse 
en ejecución. Las resoluciones, por efecto de las atribuciones 
consignadas en el art. 7 2 ,  quedan también sujetas a la a p ro 
bación del gefe polí t ico ;  porque si bien esta aprobación no 
se explica por medio de una comunicación escrita, se explica 
por el s ilencio ,  puesto que teniendo la facultad de suspender 
vSu ejecución , si no la suspenden , es claro que las aprueban. 
Con que tenemos que no les quedan a los ayuntamientos mas 
atribuciones que las contenidas en el art. 7 1 :  de estas, la pri
mera es admitir los médicos ,  cirujanos 8fc. ; y  quien conoce 
nuestras leyes sabe que los ayuntamientos no tienen libertad 
eu esta clase de negocios, porque hay leyes y  reglamentos 
que modifican su acción: no quedan pues mas atribuciones que 
asi se puedan llamar a los ayuntamientos que la de nombrar 
depositario de los bienes del común ; y  e! conservarles esta 
atribución , única que se les deja con el maquiavélico objeto 
de hacer recaer sobre ellos la responsabilidad de una cosa (fue 
no manejan, es una manifiesta injusticia: porque ¿qu ien  a d 
ministra los loados públicos ? El alcalde. ¿Y  cómo se quiere 
que los ayuntamientos sean responsables de lo que no adminis
tran ? Si se agrega á esto , como demostré el último dia, que 
el Gobierno es quien íorma las listas electorales, quien decide 
las reclamaciones, y quien tiene la facultad de susnender v 
disolver sus ayuntamientos en masa, y  á los individuos de éí, 
¿ n o  será una mentira decir que quedan ayuntamientos en Es
paña? Dígase de una vez que el ayuntamiento es el que man
da en todas partes, y  no se moleste á hombres dignos de con
sideración, para que se ocupen de cosas que al íin no han de 
dar ningún resultado. Dígase francamente wno queremos ayu n 
tam ientos:”  apliqúese de una vez la imagen del Sr. Olivan: 
dígase terminantemente: "querem os  que el Gobierno de M a 
drid lo mande todo; que descienda hasta los mas pequeños d e 
ta lles;  que de aqui parta una cadena a cada gefe político , y  
de cada gefe polí tico una á los pueb los ,  para que asi como 
se comunica la e lectr ic id ad ,  se comunique también la .v o lu n 
tad de un solo hombre á todos los ángulos de la Península.”

Dice el Sr. O livan  que no hay responsabilidad en las di
putaciones provinciales,  y sí en los gefes polít icos:  cualquie
ra que sea la inteligencia que se quiera dar á la palabra res
ponsabi lidad, la tienen las diputaciones á mi modo de v e c e n  
tal g ra d o ,  como la pueda tener un gefe p o lí t ico :  si se trata 
de responsabilidad material , hay Diputados provinciales que 
pueden envolver  en dinero á muchos gefes políticos; si se tra
ta de responsabil idad l e g a l , por desgracia en España no se 
encuentra mas que escrita; pero si llegase el tiempo de hacer
la efect iva ,  es mucho mas fácil exigirla  á las diputaciones que 
á los gefes polít icos ;  y  si se trota de responsabilidad moral, 
también es mas fácil e x ig i r la ,  porque por punto general las 
diputaciones provinciales se componen de personas muy res
petables, de personas que tienen en la provincia su v i v i r ,  su 
arra igo ;  y  todo esto ,  señores, es un motivo poderoso para 
que teman la responsabilidad de la op in ión :  de los gefes po
lít icos no se puede decir otro tanto ,  porque el Gobierno ha 
adoptado un sistema respecto á este punto, un sistema alta
mente perjudicial , y que puede atraernos males sin cuento.

Continuando el orador sus observaciones pasa á manifestar 
los inconvenientes que presenta el que los ayuntamientos es
ten facultados para cosas que no debían estarlo por su mucha 
g ra v ed a d ,  al paso que para poner en ejecución otras ha de 
preceder acuerdo deL gefe político , c o m o ,  por ejem plo , para 
hacer un empedrado , la alineación de una calle y otras cosas 
de igual especie ,  cuando por un artículo de esta ley se les 
da la atribución de poder reparar un camino, proceder á la 
construcción de un puente, deliberar por sí sobre el disfrute 
de aguas, pastos y demás aprovechamientos com unes, sin que 
sea necesaria la aprobación previa del gefe po lí t ico ,  lo cual 
demuestra el error  con que se ha proeedido en formar esta 
le y ,  pues nunca pueden resultar tantos perjuicios la alineación 
de una c a l le ,  ó construcción de un pasadizo, como los que 
ocasionarla un ayuntamiento adoptando una medida respecto 
el aprovechamiento de las aguas, en que podría perjudicar á 
uno ó muchos pueblos inmediatos á un dueño de un molino.

Habla S. S. de los perjuicios que también se seguirían en 
el que siguiéndose una demanda judicial contra un ayunta
miento , y  se le hiciera una notificación de las que llevan con 
migo un termino fatal , com o ,  por e je m p lo ,  una sentencia de 
remate en un pleito e je cu t iv o ,  y  pasado este ,  por tener que 
cum plir  con las formalidades que se imponen en esta l e y ,  de
jase pasar el termino, y se procediera contra el.

Haciéndose cargo en seguida de la enmienda 2 4 ,  recuer
da las tres clases de acuerdos de ayuntamiento que se estable
cen en el p royecto ,  y  manifiesta que facultándose al alcalde 
por  el artículo á que se refiere para suspender la ejecución 
de cualquier acuerdo que le parezca (fue puede, causar per
ju ic io  á los intereses p ú b l ico s , pudiera creerse que esta auto
rización era extensiva aun para aquellos acuerdos sobre los 
que hubiese recaído la aprobación del gefe polít ico :  por lo 
que cree oportuno que se supriman las palabras que p ropo 
ne en la enm ienda, dejándoles esa facultad únicamente para 
aquellos acuerdos que no exijan la aprobación de dicha au
toridad ; asi como que se sustituya á la palabra "e je cu tor io ”  
otra que sea castellana, y  que evite todo motivo de e q u iv o 
cación.

Apoya  brevemente la enmienda 2 5 ,  y  pasando á hacer lo 
mismo respecto de la 2 0 ,  2 7 ,  20 y  2 9 ,  dice que cree que el 
alcalde debe estar autorizado para separar cualquier depen
d iente ,  dando cuenta después al ayuntamiento, por ser mas 
conform e hasta con el decoro de esta autoridad.

Manifiesta asimismo que juzga necesaria la división que 
se hace de los gastos en voluntarios y  ob liga tor ios , porque no 
sabe á que pueda conducir , asi como la de íes ingresos en

ordinarios y extraordinarios, porque tampoco ofrece  resu l
tados.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  suspendió la discusión, anun
ciando que se iban á reunir las secciones para el nombramien
to de sus presidentes y secretarios, conforme se previene en 
el art. I d ,  y  levantó la sesión á las cuatro menos cuarto.

MADRID 3 DE MAYO.

S E S IO N  D E  H O Y .

Ha llenado exclusivamente el Sr. Cortina asi esta como la 
anterior sesión con un discurso en apoyo de sus enmiendas á 
la ley de ayuntamientos, que aun no hemos visto terminar.

Las secciones nombradas nuevamente se han reunido para 
verificar el nombramiento de presidentes y secretarios.

MEMORIA
S O B R E  L A S  A G U A S  M I N E R O - M E D I C I N A L E S  

D E  A R C H E N A

TERMO-ACIDULO-SALINO-SULFATO-HIDROSULFATAD AS.

P or  el doctor D . M ariano Jase González y  C resp o , medico 
director por  5 .  M. de las aguas minerales de T r il lo ;  del 
grem io y claustro de la universidad de G ranada ; individuo 

de varias corporaciones científicas nacionales 
y  extran geras 8fc.

T E R C E R A  P A R T E .

N oticia  histórica y  virtudes de estas aguas.

Antiquísimo sin duda debió haber sido el uso de las salu
dables aguas de Archena , aunque las frecuentes desgracias de 
guerras e invasiones que han afligido á la infeliz España, casi 
desde los primeros siglos de su fundación , no permiten fijar 
otra época que la del señorío de los romanos hácia el tiem
po medio de su dominación, como lo declaran los restos de 
obras que se han hallado en el sitio del manantial, que indi
can haber sido parte del edificio que debió existir entonces: 
¡tristes monumentos, y  acaso los únicos vestigios que queda
ron á principios del siglo v en la terrible  invasión de los bár
baros del N or te ,  enemigos jurados de la gloria y  nombre 
romano.

Restauráronse posteriormente estas obras en tiempo de la 
dominación afr icana, y  asi lo manifiestan algunas reliquias de 
ellas que se han encontrado , ni era posible que se ocultase 
a los diligentes árabes el conocimiento de las preciosas virtu
des de estas aguas en el uso de la m edicina, cuya sublime 
ciencia cultivaron con esmero, e ilustraron con sus escritos; 
pero el fuego abrasador de la gu erra ,  en las sangrientas con 
que fueron perseguidos los moros por los héroes reconquista- 
dores de nuestro suelo ,  acabó con todo cuanto existia en aquel 
asilo de la humanidad doliente ,  sin quedar mas que el soli
tario manantial de vida que continuaba prodigando la natura
leza; y  en este triste estado de desolación y  abandono perm a
neció por desgracia algunos s ig los ,  hasta que en el glorioso 
reinado del gran Gárlos m  se construyó en 1778 el edificio 
de baños (pie existe en la actualidad.

Posteriormente se han hecho otras varias habitaciones y  
mejorado todas las obras, con particularidad en dos diversas 
ocasiones en el reinado del Sr. D. Fernando v n :  la primera 
en el año de 1 8 1 5 ,  y  la segunda en 1 8 1 9 ,  y  asi se ha logra
do proporcionar á muchos en ferm os , si no todas, algunas c o 
m od idades,  y precaverlos de los infinitos disgustos y cansas 
(fue en otras épocas no solo contrariaban los saludables efec
tos de las aguas, sino que exacerbaban las enfermedades, y á 
veces producían otras nuevas y  de mayor intensidad.

De la prudente administración de las aguas minerales de 
Archena se han obtenido en todas ocasiones los mas felices 
resultados, naciendo desaparecer males tan pertinaces y re
beldes que no habían cedido á las mas activas medicinas; por 
esto al hablar de aquellas á mediados del siglo anterior el 
Dr. Gerdan en un escrito que publicó  con el título de " D i 
sertación fís ico-medica de las virtudes medicinales, uso y 
abuso de las aguas termales de Archena ,”  d ijo  : " l a  multi
tud de remedios de que abundan las boticas, nos dejan b u r 
lados en los mas crónicos achaques ; pero al contrario la ener
gía y  poder tan grande de estas aguas han avasallado las 
mas terribles dolencias.”  Es visto pues según las anteriores 
expresiones que hace muchos años se apreciaban en extremo 
las aguas de Archena, que se hacia el mayor encomio de sus 
preciosas v irtudes,  y  se alababan sobremanera las m arav i l lo 
sas curaciones obtenidas por medio de e llas ,  dándolas un cré
dito e fect ivo ,  que se ha confirmado hasta el presente por un 
sm número de observaciones y  experiencias.

Mas á pesar de los grandes beneficios que la humanidad d o 
liente ha sacado del uso de estas aguas, por desgracia hasta el 
año de 1815 no se escribió tanto como se debiera acerca de ellas 
El Dr. Limón M o n te ro ,  catedrático de la universidad de 
Alcalá de Henares, en 1697 publicó  uq pequeño artículo en 
su obra titulada Espejo cristalino de las aguas de España, 
que todo el puede reducirse á que según las observaciones 
que le comunicó el Dr. D. Andrés Fernandez, medico de la 
ciudad de M u rc ia ,  asegura que las aguas de Archena son úti
lísimas en varias parálisis, torpores ,  convulsiones, catarros, 
asmas, caquexias,  hidropesías, edem as, relajaciones de los 
nervios, opilaciones y  otros males dependientes de ellas; en 
los flujos blancos ó cruentos, humedades y  tumores flatuosos 
de la m atriz ,  y  esteri lidad acarreada por estas causas; en las 
crudezas de estómago , enfermedades de riñones y  vejiga , y  
dolores gotosos,  con tal que todas estas dolencias esten soste
nidas por falta de accioij en la máquina ó en el órgano que 
padece.

En 1760 salió á luz la indicada disertación del Dr. Ger
dan ,  medico de la ciudad de V i l l c n a :  en este escrito se q?i? , 
ja el autor de la omisión de nuestros españoles en cultivar una 
materia tan importante á la salud , como es la de las aguas 
minerales: habla , entre otras cosas, del buen uso y  abuso de 
las de Arch ena : da preceptos muy «p re c ia b le s : vierte máxi
mas muy filosóficas, y  abraza conocimientos bastante exactos 
si se atiende al tiempo en que se escr ib ió ,  y  no se hace caso 
de ciertas palabras , explicaciones y  teorías admitidas en aque
lla época.

Los artículos mas interesentes de la o b r a ,  y  que tienen 
mas relación con nuestro objeto , son el 6? y  7? que tratan de 
las virtudes de estas aguas, de las enfermedades en que están 
contraindicadas, y  de los daños que subsiguen á su mala ad
ministración.

En el primero manifiesta el autor que son útiles para au
mentar el movimiento peristáltico del canal intestinal, y  des
leír y  evacuar los humores viscosos y  tenaces detenidos en el 
para mantener pronta y pernene la circulación de los líquidos 
acelerar el c írculo  de la sangre, entonar la relajación de las 
fibras de cualquier viscera, limpiar los riñones, uréteres y  
vejiga de limosas viscosidades, arenas y  piedras, y  promover 
la traspiración. A segura , según sus observaciones prácticas 
que son convenientes en la mryor parte de las dolencias seña
ladas por el Dr. L im ón ,  y  ademas en las debilidades de la 
vista, en ciertos tem blores, histerismos, tumores serosos y  
edematosos, aparatos gástricos é intestinales infebriles, estanca
ciones linfáticas , obstrucciones mesentéricas de esta naturale
za , afectos cutáneos y  llagas húmedas; y  concluye haciendo 
advertencias Utilísimas, é indicando el método con que se han 
de usar las aguas interior y  exteriormente.

En el segundo artículo enumera algunas de las causas que 
contribuyen á los c sos desgraciados que se observaban con 
frecuencia por abusar de estas aguas , consistiendo muchos de 
ellos en la ligereza con que varios profesores las mandan to
mar sin tener una idea exacta de su naturaleza , ni estar im
puestos en todos los pormenores y  conocimientos que son in
dispensables, y  en la intrepidez con que se arrojan algunos 
enfermos á usar tan poderoso rem edio ,  llevados so!amente de 
su capr icho ,  y sin anteceder las preparaciones oportunas; y  
últimamente acaba por exponer que las aguas de Archena son 
perjudiciales en los paralíticos faltos de suero y  excarnes; en 
las histéricas é hipocondriacos, de fibra árida é irritable; en 
los paroxismos artríticos, hemiplegias por causa excitante en 
el c e lebro ;  en los extenuados de constitución ardiente ;  en los 
hemotoicos , asmáticos y  tísicos; en las hidropesías confirma
das por vicio  orgánico; en las debilidades esenciales de cabe
za ,  pues suelen aumentarse y  terminar en letargos y apople- 
gias; en las erisipelas, cólicos per iód icos ,  y otros males ori
ginados por enardecimiento de la sangre.

E l Dr. Bedoya en el año de 1764 escribió sobre estas 
aguas en su Historia universal de las fuentes minerales de 
España; pero se limitó á hacer una ligera descripción de los 
baños,  refiriéndose en cuanto á sus sublimes virtudes á lo ex 
puesto con anterioridad por el Dr. Cerdan. Dicho Bedoya, 
reproduciendo la idea del Dr. Limón de que seria útil en al
gunas enfermedades la administración en fricciones del graso 
ó película que se forma sobre la superficie del agua mineral, 
dejada en qu ie tu d ,  es de opinión que en razón de su pode
rosa virtud disolvente produciría muy buenos efectos en los 
tumores frios y  rebeldes ,  edemas y  llagas envejecidas, y  
aprovecharía en los enfermos afectados del virus sifilítico, 
untándoles las articulaciones.

Diez y  siete años después D. Ignacio Ruiz  de A yala  , en 
su interesante poema sobre las aguas de A rch en a ,  manifestó 
las virtudes de este remedio del modo siguiente:

.  * .   ......................   'i
Entonces venga en tropas el anciano,
E l  oprimido p a d re ,  el tierno niño,
Que inocente pad ece ,  y  que mal sano,
R eh uye  el pecho el maternal cariño;
A qui hallarán sosiego á sus querellas 
L os  jóvenes postrados y  doncellas.

R ecurre  acá el pr im ero ,  ó infelice,
A  quien de noche inquietan mil dolores,
Y  el mal presente nuevo mal predice ;
A  quien la tierna faz cubren de horrores 
Póstulas mil ; quien con temor padece 
Cáncer v o ra z ,  y  sin sentir perece.

A  las iilceras busca medicina,
Aunque sean horribles; aunque ai blando 
Paladar y  mejillas la ruina,
Y  á las fauces se acerque amenazando,
A l  que la ardiente cólera quebranta
Y  mucha sangre hierve eu la garganta.

A  quien de la cabeza la violenta
Destilación afl ige, á quien aflige 
En la cabeza la tulparia lenta,
En especial el sacro humor corrige  
A l  que muerto de un lado el sentimiento 
M ed io  v ivo  ha perdido el movimiento.

A  Archena busque el que de Venus vaga 
Soltó la rienda á ilícitos amores,
Y  halló su prem io ,  ó en la acerba llaga
O en horrenda hinchazón, ó en mil dolores, 
Indicios de su doble  desventura,
Q ue vuelven  el placer en amargura.

Cuando obstruido el n e rv io ,  mortal yace,
Y  un lado solo cumple su e jercicio ;
Nada el derecho b r a z o ,  nada hace 
E l  p ie ,  é izquierda mano de su oficio;
Sin curso ya  la sangre detenida,
Sin v ig o r ,  sin acción , casi sin vida.

A l  íiu mientras la fiebre no violente 
A l  débil  cuerpo con su ardor nocivo;
Mientras la tos profunda no atormente 
A l  ronco pecho con su estruendo altivo;
N i con dificultad el aire l leve  
La aspiración suti l ,  que al pulmón mueve;

V e n id ,  enfermos, de remotas partes,
E m prended  confiados estos baños,
Q ue el cie lo  aqui con inauditas artes 
Com padecido de la suerte y daños 
D e los mortales , ó sus males cura,
O dulce  a livio  al padecer procura.



E n  1788 el l icenciado Lenui s  en su t r a t ad o acerca de las 
v i r tudes  medicinales  de las aguas  minerales  de V i l l a v i e j a  de 
N u l e s ,  insertó un a r t í c ulo  en el que  presenta  p ar te  de las 
ideas ver t idas  en los anter iores  escri tos;  ai ladiendo que  las de 
A relien a son út i les  para  c u r a r  los bubones  esci r rosos,  con
creciones huesosas y hernias  hu mo ra les ;  par a  ci cat r izar  p e r 
fectamente toda l laga a n t i gua ,  a u n qu e  este el hueso careado;  
para des t ru i r  los senos y  f ístulas en que hay gra ndes  cal losi 
dades ; para d a r  sal ida á los cuerpos  e x t r a ñ o s ,  i n t roducidos  
en la máquina por armas  de fue go ,  y para dis ipar  los dolores 
que quedan de o rd ina r i o  después  de cur adas  las f racturas ,  
restableciendo los miembros  á su estado n atur al .

En  el año de 1791 se imp r i mi ó  una t raducc i ón del  T r a 
tado práct ico de  la gota , por  Mr .  Cos te ,  con un r esumen de 
varias de las aguas de E sp añ a  , y  en este hay un p eque ño  a r 
tículo de las de Archena .

En  1807 D. J a i m e  Breix publ icó  un escri to con el t í t ulo 
de Disertación h i s tór ica ,  física 7 a n a l í t i c a ,  m ed i ci na l ,  moral  
y melódica de las aguas t e rmo potables de A r c h e n a ;  y  en 1815 
D. Agust ín J u a n  remi t ió  á la academia medica  de M u rc i a  su 
Disertación f ís ico-química y  análisis de las aguas te rmales  de 
ja v i l la  de A r c he n a ;  pero yo nada p ued o dec i r  de estas dos 
producciones l i t e r a r i a s , medi an te  á no h ab e r  l legado á mis 
manos;  pero si se ha de estar  á lo q ue  piensa de  el las el 
director A l i x ,  es tan poco impor tan te  la p r i m e r a ,  corno a p r e-  
ciabíe la segunda.

En el año de 1817 D. Bar to lomé Colomor  compuso y  p r e 
sentó al concurso de oposición un escri to t i t u l a d o ,  Discurso 
sobre las aguas  de Archena .  Este  medico obl igado á e mi g ra r  
de la capi tal  del  reino por  los años de 1 8 1 0 ,  á causa de la 
invasión f ranc esa ,  hizo hasta 1813 asiduas invest igaciones so
bre las aguas y  los baños del reino de M u r c i a ;  insertó en los 
periódicos del año 14 varios t rabajos sobre esta imp or tan te  
materia;  recogió hasta 1817 cuantas  noticias creyó podían con
tribuir á su conocimienio y per fecc ión,  y reunió  un c ue rp o 
de doct r ina bas tante  ex t en so ,  del  que  formó el  discurso en 
cuestión.

En el t r a t a  de  la descripción geográfica y  geognóst ica del  
reino de M u r c i a ,  que  c om p re nd e  los pr incipales  ríos y  r a u 
dales mine ro- medi ci na le s  de este afor t unado  pa i s ,  siendo de 
estos ú l t imos los mas notables los de A l h a m a ,  M u í a ,  A r a z a -  
q u e , F o r t u n a ,  U l e a ,  Charco N e g r o  £fc . : hace una l igera  r e 
seña de la s i tuación topográfica y na tura leza  del  t e r r eno  do 
manan las aguas de A r c he n a :  indica su an t i güe dad  y  crédito:  
habla de sus pro pie dades  físicas y  q uí micas ;  y p or  ú l t i m o ,  ma
nifiesta su uso t e r a pé u t i co ,  seña lando las enf er medades  en que 
tan precioso remedio puede  p ro d uc i r  efectos favorables  ó a d 
versos,  con expr es ión  de su modo de o b r a r  en la economía 
h u m an a ,  según su apl icación i nt e rna  ó e x t e r na  y la d iv er s i 
dad de los t emperamentos  que  se someten á su influencia.

El  medico D. Francisco  S a n m a r t í n ,  d i rec t or  que fue de 
los baños de F o r t u n a  , c interino del es t ablecimiento de A r 
chena , escribió var ias  memor ias  de estas ag ua s ;  en la que 
presentó en el mismo año 17 á la inspección genera l  del  ramo 
para el concurso de opos ic i ón ,  t i t u l ad a  Diser tación sobre la 
naturaleza y v i r tu de s  de las aguas t e rm o - mi n e r a l e s  de A r 
chena,  descr ibe  la si tuación de los b a ñ o s ,  e indica la n a t u r a 
leza del  t e r ren o ; habla de la clasificación de las aguas en ge
neral, y en p a r t i c u l a r  de las de A rc he n a ;  considera estas f í 
sica y q u í m i ca me nt e :  t r a t a  de sus apl icaciones medi cas ,  y  
termina present ando a lgunas  his tor ias ,  s iendo la mas notable  
la del  Ex cmo .  Sr .  D. Cár los  G u i l l e r m o  D o i l e ,  que  á conse
cuencia de unos vehementes  dolores  ar t r í t i co- reumat i cos  le 
man da ro n a bs o l u t am en te  impedi do á tan maravi l losas  asna s ,

i i *  i  ^  '  • *  - o  /y con beber ías  y bañarse  consiguió su total  curación.
E n  el año de 1818 D J u a n  A l i x  i mpr imió  su M em o r i a  

sobre las aguas minera l es  de  Arc he na .  Esta M e m o r i a ,  la mas 
«preciable de su c l ase ,  está escri ta con mucho t m o ,  y d ese m
peñadas las par t es  que abr aza  con t anta  c l a r i d ad  como ex ac
t i tud.  E n  la q u e  t ra t a  de las apl icaciones t e rapéu t i cas  del  agua 
mineral  , después  de  indicar  los efectos fisiológicos y p a t o l ó 
gicos que p r o d u c e ,  y de consiguiente su influjo en la o rg an i
zación del  hombre  sano y e n f e r m o ,  d educe  que s i empre c a u 
san un au me nt o  cons iderable  de energía  en todos los sistemas:  
1? en el m u s c u l a r :  2? en el nervioso:  3? en el l infát ico , por 
lo que af i rma que  en las enf er med ade s  , según q u e  están mas 
ó menos p r i m i t i v a m e n t e  afectados  cada uno de estos sistemas,  
se exper imentan  con mas u n i fo rm id a d  los respect ivos  al ivios  
con mayor  ó men or  p ro nt i tu d .

Par t iendo de  estos pr incip ios  f or ma  un método seccionar lo 
de las dolencias en q ue  ha sido út i l  ó nocivo el uso de las 
aguas de A r c h e n a ,  y resul ta  de las 19 secciones á q u e  r e d u 
ce dichas d o l e n c i a s , y  de las observaciones p ar t i c ul a r es  que  
presenta,  q u e d e  la apl i cac ión de estas aguas  se obt ienen los 
mas prontos y fel ices efectos.

Tomadas  en beb ida  : en los dolores  de es t ómago e in t es t i 
nos y otras afecciones gást r icas  por falta de acción del  t ub o  
al imenticio,  en las lombr ices  y á veces en la melena.

En baño g en era l  ó parcial  : en las parál isis  comple tas  e 
incompletas , r eumat i smo crónico y ú l ce r as  ant iguas  de  las 
ext remidades , sin causa interna.

t^n bebida y b añ o :  en la sarna , h er pes  y  t iña.  E l  mismo 
autor dice q u e  los efectos no son tan p r o n t o s ,  p er o  sí mu y  
favorables.

En  b año:  en los dolores  de las ar t i culaciones  producidos  
por abuso del  m e r c u r i o ;  en la amauros i s  y  sordera  por  d e 
bilidad en los nervios  ópt icos y acúst icos ;  en las a r t r i t i s ,  
retracciones crónicas de  a lgunos  múscu l os ,  convul s iones ,  his
terismos,  h i po co nd r í as ,  cá lculo u r i n a r i o ,  o d on t a l g i a ,  o ta l gia  
y e*i el asma.

En bebida y b añ o s :  en la caquexia  clorót ica , supresiones 
y aberraciones m e n s t r u a l e s ,  dolores  atónicos u t e r i n os ,  flujos 
pancos , m e n o r r a g i a s ' p a s i v a s ,  sífilis, e sc róf ulas ,  hidropesías  
SU1 vicio o rgá nico ,  opac idades  l infát icas de la v i s t a ,  ca ta r ro  
P’dmonal  crónico poco intenso e infebr i l  , t e rc i an as ,  c u a r t a - 
nasj fiebres por  l igeras  supurac iones  sin vicio sifilítico ni es-  
r i 'huloso;  en las inflamaciones de la boca por  el me r cu r i o  ú 
otra causa ,  con tal q ue  no sean por  los v i r us  a n t e r i o r e s ,  d e -  
leudóse e n t e n de r  lo mismo en las op t al mías  largas  y a c c i d e n 
t e s  ; cr i s ipe las  crónicas y erupci ones  habi tua les  de diviesos 

eniguos sin vicio específ ico,  s i empre  que  en estas ú l t imas  d o 
lencias sean p ro p or c io n ad as  las dosis del  agua,  la t e m p e r a t u 
ra poco mas ó menos  de 20  g ra dos  , y mo der ada s  las e v a c u a 
ciones de s u d o r ,  c ámar a  y  or inas ;  y  por  conclusión manifiesta

el uso de  estas aguas  es en e x t r e m o  p er jud ic i a l  en los 
»lljos de s a n g r e ,  como hemolisis , hernatemesis y  hemorroides .

En  el año de 1825 el d i rec t or  inter ino D. Domingo Perez  
escribió sobre estas aguas :  l imi tándose ú ni camente  á p re s e n 
tar  los resul tados que  o b t u v o ,  en la t e m p o r a d a  c o r re s po n 
diente á dicho año , de la apl icación del  r emedio  minera l  en 
las diversas dolencias  somet idas á su acción.

T a mb ié n  lo hizo en 182 4 mi ínt imo ami go y compañer o 
D. E d u a r d o  H e n a r e s ,  i nt e r i no  en to n ce s , y  ac tua l  medico di 
rector  de los baños de C a r r a t r ac a .

Es ta  memor ia ,  que  t iene por  objeto h a b l a r  de la t o p o g r a 
fía del  pais y  de las p ro p ie d ad es  f í s ico-quínuco-medieas  de 
las aguas de A r c h e n a ,  t r a t a  de la historia gene ra l  de las aguas 
mi ne ra l es ,  y  d é l o s  t raba j os  y  adelantos que  en esta mater ia  
se han hecho en E s p a ñ a ,  F r a n c i a  e I n g l a t e r r a :  da un cono
cimiento bastante exacto de la es t ructura , n a t u ra le z a  y c u e r 
pos de que se compone o! t e r reno:  describe la vi l la de Archena 
y el es tablecimiento de baños:  comprueba la a n t i güe dad  y c ré 
dito de estas aguas,  que fija en el t iempo de los romanos,  m e
diante  las ánforas,  urnas  sepulcra les ,  columnas  h a l l a d a s ,  y una 
inscripción lat ina que  exis te en una lápida pues ta  en la ermi ta  
de los baños:  e n u m e r a  las cua l idades  físicas y químicas  del  
l íquido mineral :  señala los efectos fisiológicos que  su admini s
t ración in te rna y e x t e r n a  p ro du ce  en la m áq u in a  humana:  
especifica los a pa ra to s ,  sistemas y órganos en q ue  inf luye con 
p re f e r e n c i a ;  e' indica por  ú l t i m o ,  según o b s e r va c i on es , el 
modo de o br a r  en la curac ión de las e n f e r me da de s ,  r ef i r i en 
do un crecido nú mer o  de hechos práct icos mu y  interesantes .

( 5e  co n t inuara .)

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

D o m ingo  o de M a yo .
R s . vn. mrs.

Han ingresado  en este d í a ,  deposi tados p o r  287 
i n d i v i du os ,  de los cuales  31 han sido nuevos
i mponentes   .......................................................  7 1 17 4

Se han d ev ue l t o  á sol i c i tud  de 9 interesados .  . .  4550..6
EL d i r e c t o r  de s e m a n a ,  mar ques  v i ud o d e  Ponte jos

I N D I C E
de los Reales  d e c re to s , órdenes y  circulares pub licados  en 

este periódico en el mes a n te r io r .
C i r cu l a r  del  minis t er io  de la Gobernac ión  de la Pe ní nsu la  

para  que  las cont ra t as  p ar a  la publ icación de los Bole t ines  
oficiales se ver i f iquen p r e c i s a me nt e ,  admi t i endo condicio
nes por  escri to en pl iego ce rr ado .  ( N ú m .  1989. )

R e a l  dec re to  n o mb r a n d o  Se nad or es  por las provinc ias  que  en 
el se designan.  ( Nú m.  1981. )

 admi t iendo á D. José  de  San Mi l l a n  la dimisión del
cargo de Secre ta r io  de  Es t ad o del  Despacho de H ac i en da ,  
y n o m b r a n d o  en su l u g a r  á D. Ramón San t i l lan .  ( N ú m e 
ro 1982. )

  ad mi t i en do  á D. Sa t urn ino  Calderón Col l an tes  su d i m i 
sión del cargo de Secre ta r io  de  Estado y del  d espacho  de 
la Go be rn ac i ón  de la P e n í n s u l a ,  y  n ombra ndo  en su r ee m
plazo á D. A gus t ín  A r m e n d a r i z .  ( Id . )

   admi t i en do  la dimisión del  ca rgo de Se cr e ta r io  de E s 
tado y del  Despacho de M a r i na  , Comercio y G obe rna ción  
d e U l t r a m a r ,  y n o m br a nd o  en diclio cargo al oficial m a 
y o r  de dicho Mi ni s t e r i o  D. J u a n  de  Dios Sotelo.  ( I d . )

 ___ _ admi t i endo  la dimisión q ue  ha hecho el teniente genera l
D. Fr an c i sco  N a r v a e z  del  cargo de Secretar io  de Estado y 
del  Despacho de la G u e r r a ,  y encar gando  i nte r inamente  el 
despacho de dicho minister io al subsecretar io  del  mismo el 
br i gad ie r  D. F e rn a n d o  de N o r za g ar a y .  ( Id . )

  concediendo el  uso de me di a  firma al señor  Mi ni s t r o  de
M a r i n a , Comerc io  y  G o be r na c ió n  de U l t r a m a r .  ( N ú m e r o  
1984. )

   conced iendo  igual  g rac ia  y  f acu l t ad  al señor  M i n is t r o
de Hac i end a.  ( Id . )

  confiriendo la co n t a du r í a  gen era l  de Dis t r ibución á Don
M a n u e l  Cr is tantes .  ( N ú m .  1985. )

  concediendo el uso de medi a  f i rma al Sr.  M in i s t r o  de la
Go be rn ac i ón  de la Península .  ( I d . )

  c rea nd o una j u n t a  del  T e s or o  públ ico,  compuesta del  d i 
r e c t o r  gen era l  de e s t e ,  de los contadores  genera les  de V a 
lores  y de  D i s t r i b u c i ó n ,  y de un  minist ro del  t r i b u n a l  m a 
y o r  de Cuentas .  ( N ú m .  1987. )

  n o m br a nd o  p or  i nd iv iduos  de dicha ju nt a  á D- M a r i a 
no E g e a ,  D. M a n u e l  Canter o  y D. Leoncio Ma c r a g h ,  y  por  
su pres idente  á D. Ma r i a n o  Egea .  ( Id . )

Real  o r de n  e xp e d i d a  p o r  el  mini s t er io  de la G u e r r a ,  d e c l a 
rando que  los indiv iduos  proceden t es  del  disueJto ej erc i to  
v a s c o - n a v a r r o ,  co mp ren di do s  en el conveni o de V e r g a r a ,  
y á quienes  en las an te r i or es  quintas  para  el r eemplazo del  
ej erc i to  cupo la suer te  de sa ldados  , no están obl igados  ni 
en ma ne r a  a l gu n a  se les o bl ig ue  á s e r v i r  las plazas cuya  
su er te  les haya cor re sp on did o en los pueblos ú  ot ro pun to  
ad on d e  se ha l l en  en la a c t u a l i da d  residiendo.  ( N ú m .  1988. )  

  del mismo minister io para  q u e  á todas las clases de a d 
her idos  al convenio de V e r g a r a  q ue  se hal len con licencias 
i l i mi tadas  , se les ac red i t e  la media paga l íqu ida  de sus r es 
pect ivos  empl eos  desde  1? de  Se t ie mb re  de l  año pr óx imo  
pasado.  ( N ú m .  1992. )

 de dicho minis t er io  d e c l a r a n do  gloriosa la defensa de la
plaza de Sa gu nt o  en 1 8 1 1 ,  y  concediendo al genera l  A n -  
dr i an i  la g r a n  c r uz  de San F e r n a n d o ,  y a sus defensores  
u n a  cr uz  de  dis t inción según el modelo  q ue  presen te  el 
mismo.  ( N ú m .  1995. )

R e a l  dec re to  p ar a  q u e  los b uq u es  del  reino de la Bélgica sean 
recibi dos  y su comercio t r a t ado  en los puer tos  españoles  de 
Ja Pe ní nsu la  e islas adyacentes  del  mismo modo que  se les 
recibió y t r a t ó  d u r a n t e  la unión pol í t ica de las provincias  
belgas al  re ino de los Faises -Bajos  ( N ú m .  1994. )

Real ,  ó i d e n  c i r c u l a r  e x p e d i d a  por  el minis ter io  de H ac i en da  
dan do  ins t rucc iones  á los in t endentes  sobre  el  c u m p l i m i e n 
to del  d ec re to  de 15 del  ac tua l  ac er ca  de c u b r i r  las asigna
ciones y  dotaciones d e i  cu l t o  y c l ero  y  las pensiones  de las 
rel igiosas.  ( I d . )

: Re a l  decre to n omb ra n do  Se cr e ta r io  de Es tado y del  Despacho 
de la G u e r r a  ai mariscal  de campo D. Seraf ín  de So to ,  c o n 
de de Clonard .  ( N ú m .  19 96 . )

- concediendo el uso de la medi a  f i rma al  Sr .  Min i s t r o  de 
la G u er r a .  ( N ú m .  1998. )

. par a que  el b r i gad ie r  de i n f a n t e r í a  D. F e r n a n d o  de 
N o r z a g a r a y  que  ha estado d ese mp eñ an d o  in te r i na men te  el  
minis ter io de la G u e r r a  , c on t i núe  e j er c i en do  su a n t e r i o r  
dest ino de Subsecre ta r io  del  mismo ramo,  ( i d . )

  t ras l adando de la capi t anía  g en er a l  de E x t r e m a d u r a  á
la de Gra na da  al mar i scal  de campo D. Sa nt i ag o M e n d e z  
de Vigo.  ( Id. )

  par a  que  d u r a n t e  la g r a v e  en fe r me da d  dél  M i n i s t r o  de
la G u e r r a  dese mpeñe  el minis t er io del  mismo ramo el  b r i 
g ad ie r  D. F e r n a n d o  N o r za g ar a y .  ( N ú m .  2900 . )

L a  di rección y j un t a  de gobierno de la compañí a de l on -  
gislas de esta cor te  , ha acordado  en ag ena r  las fincas s i 
guientes  :

Una  casa q ue  fue fábrica de paños en la vi l la  de V a l d e -  
m o r o ,  á cua t ro  leguas de esta c o r t e ,  en el camino de A n d a 
l u c í a ,  con 9 9, 592  pies de super f i c ie ,  que  cont ienen un  l i e n 
zo de const rucción n u e v a ,  pa t i os ,  f uen tes ,  es t anques  y a b u n 
dantes  a g ua s ;  cuya  posesión es muy á propósi to para  c u a l 
q uie r  es t ablecimiento , y se d ar á  en venta , a r r i en do  ó p e r 
mu ta  , tasada en 9 4 5 , 04 8 rs.

E n  A v a n ju c z .

U n a  casa en dicho Re a l  sitio y cal le  del  P r í n c i p e ,  n ú 
mero 6 ,  con accesorias á la cal le  de la P r i m a v e r a ,  tasada 
en 1810 rs.

O t ra  en el mismo R e a l  sitio y  su ca l le  del  C a p i t á n ,  e s 
quina á la de las Infantas  , núm.  29 , m an zan a n úm.  13 , q ue  
t iene 15,690 pies y  su v a lo r  es de 1500 rs.

En, Toledo.

U n a  casa en dicha c iudad  y su cal le  del  P o t r o ,  en el A r 
r a b a l ,  p ar ro q u i a  de  S a n t i a g o ,  tasada en 90 rs.

U n a  dehesa de pasto y  leña en los montes  de dicha c i u
dad , seña lada  con el n o m b r e  de Ro b le d o  h er mo so ,  su cab ida  
236 5 fanegas á l egua  y medi a  del  l u g ar  de  O n t a n a r , t asada 
en 123, 625 rs.

O t ra  id. seña lada  con el n om br e  de Casa-gr i s  y  a r ro y o  del  
Abel  la nal , de cabida 25 60  fanegas de pasto y  m o n t e ,  t asada  
en 45 ,9 00  rs.

Las proposiciones se presen ta rán  ó d i r ig i rá n á Las oficinas 
de dicha corporación , sitas en la r inconada del  pasadizo del  
arco de  S. Gines  , núm.  3  , c ua r t o  pr incipal .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E N  v i r t u d  de p ro vide nc ia  del  Sr .  j u ez  de  p r i m e r a  in s t a n-  
^  cia D. Benito Se r ra no  y  A l i a g a ,  r e t r en d ad a  del  escri 
bano del  n úm er o  de esta v i l l a ,  D.  J u a n  Gar c ía  de La M a d r i d ,  
se c i t a ,  l l ama y empl aza  por  el presente  anuncio á D. L o r e n 
zo y D. Pa b lo  Q u i r ó s ,  que  ap are ce  hal larse ausentes ;  á la 
viuda de M o n f o r t ,  que se dice residía en la c iudad de V a l e n 
cia ; á D. Antonio de la R e g ue r a  , D. León Gonzalo del  Rio  
y su m u g er  Doña  Incs Q ui ró s ,  residentes  en esta c o r t e ,  y c u 
yas  habi taciones se ignoran ; para  que  d en t r o  del  t e rmino  de 
30 dias ,  contados desde el en que se es t ampe este anunc io  en  
la Gaceta , comparezcan  en el juzg ad o de S. S. á e v a c u a r  p or  
medio de p r o c u r a d o r  con poder  bastante y di rección de le t rado 
el t raslado que  les está confer ido como ac reedores  a los bienes 
de la t es t ament ar ía  de Don Caye tano  Q u i r ó s ,  de la d e m a n 
da d ed uc i da  en 6 de Ma r z o  ú l t imo  por  la v iuda  de este 
Doña I gu ar ia  G u e r r e r o ,  sobre  pre fe re nc ia  en el pago de su 
crédi t o dotal  , bajo ap erc ib imient o  que  pasado dicho te rmino 
sin hab er l o  e j ecutado se p ro ce de r á  á lo q ue  co r responda  , sin 
mas c i tación ni e mp l aza mi en to ,  y les p ar a r á  per ju ic io .

¡C*N v i r t u d  de  p r ov id en ci a  del  Sr .  D. J u a n  José R o d r í g ue z  
V a l  deosera , caba l l e ro  c ome nd ad or  de la Re al  o rd en  

amer i cana  de l sabe l  la Ca t ó l i c a ,  y  j u ez  de p r i me ra  instancia 
de esta capi tal  , r ef r e nd a da  por  D. Mat í as  Gar c ía  Esca lada ,  
escribano de n ú m e r o  de esta II.  V .  , d ic t ada en los autos f or 
mados  con mot ivo dei f a l lec imiento  de Doña Ra mona  Gas -  
t a ña b a ,  vec ina  que  fue de esta c o r t e ,  ocur r i do  en 2 de Se
t i embre  del  año ú l t i m o ,  se c i t a ,  l l ama y empl aza  por  el se
g un d o  t e rmino de 20  d ias ,  que  pr incip ian  á c o r r e r  desde la 
publ icación de este anuncio en la G a c e t a ,  a las personas q ue  
se c rean con d er echo  a sus b ienes ,  tanto por  el concepto de 
h er ed er os ,  cuan to  por  el de  a c r e e d o r ,  en i nte l igenc ia  que  
pasado sin h ab e r  hecho la o po r t u na  reclamación en a qu e l l a  
e sc r i ba ní a ,  les p a r a r á  el per j uic i o  que  h aya  l ugar .

r \O N  José  M a r í a  P i ta  da V e i g a  v B a a m o n d e , escr ibano d e  
S. M . ,  n ú m e r o  y colegio en esta v i l la  y su par t ido  j u 

dicial  Sf c.
Cer t i f ico:  Q u e  en el juzg ad o de  p r i me ra  instancia de esta 

v i l la  por  la escr ibanía  de mi cargo penden autos sobre  la 
t e s t ame nt ar ía  de M a r í a  L ó p e z ,  v iuda  de Andr és  L ó p e z ,  de  
la p a r r oq u i a  de San Es teba n de S e d es ,  y  admi ni s t ra c i ón  de 
bienes de  su he r mano Lui s  da Bouza , ausente del  r e m o ,  sm 
saberse su p a r a d e r o :  en c uyo  asunto se m an dó  e n t r e  o t ras  co
sas hacer  la conveni ent e publ icación en legal  forma p or  me
dio de  la Gaceta  del  Go bi er no  y del  Bole t in  oficial de la 
provinc ia .  P o r  tanto se ci ta y empl aza  á todas  las personas 
que  se consideren con der ec ho  á la her enc ia  y bienes de d i 
chos ausente  y d i f u n t a ,  p ar a  que  se p re se nt en  á d ed uc i r lo  
en este mismo j uzga do  d en t r o d el  t e rmi no  legal  , por  sí ó por  
medio de p r o c u r a d o r  en su n o m b r e ,  con poder  bas t an te ;  con 
ape rc ib i mi en t o  de  que  no h a c i é n d o l o , se p ro ced er á  en el  a su u-



to Á lo que corresponda en d e r r - h o ,  y les parará  entero per
juicio. Dado por  mandato del sr-ñor juez de pr imera  ins tan
cia en el F e r r o l  á 25 de Abr i l  tie 1840.

SUBASTAS.
T A dirección general  de Correos ,  en cumpl imiento de lo 

mandado por S. M. , ba acordado sacar á públ ica subas
ta el arrendamiento de las paradas de postas de !a car r er á de 
E x t r e m a du r a  por el t iempo y precio que constan del pl iego 
de condiciones que se ha formado al efecto,  y sé hal lará de 
manifiesto en la escribanía principal  del ramo;  y para su p r i 
mero y segundo remate están señalados los dias 7 y 27 de 
Mayo próximo á las doce de la mañana en la sala de la p r o 
pia dirección.

REMATES.
TVTO habiendo tenido efecto el remate de la dehesa t i tulada 
^ Vega de San I ldefonso,  termino de Chillón* part ido 
judicial  de A l m a d é n ,  que estuvo señalado para el dia 22 del 
corr iente , y se está subastando para pago de acreedores en 
el juzgado de pr imera instancia de esta corte del Sr.  Don 
Tomas Pacheco,  por la escribanía de número de D. Francis  
eo Monto} a ,  se ba vuelto á señalar  para dicho remate el 11 
del corr iente , á las 11 de su ma ñana ,  en la posada de dicho 
s eñor ,  plazuela de San M i g u e l ,  núm.  6 ,  y está tasada en 
702,200 rs. 25 rnrs.

VACANTES.
C E  halla vacante la plaza de ci rujano-medico latino del no- 
^  ble valle de Orozco,  en el señoi ío de V i z c ay a ,  dotada 
en 7700 rs. , cobrados por t r imest re en dinero metál ico,  casa 
con huerta y un real por visita.

El  val le se compone de cinco ante- igles ias , c ompr endi en
do 700 vecinos,  es muy saludable , y s i tuado sobre el cami
no real que se di r ige desde Bilbao á Vi t or ia ,  distante siete 
leguas de esta c i ud ad ,  y «nutro de aquel la  vi l la  ̂ cuyas c i r 
cunstancias 1? proporcionan al facul tat ivo frecuentes ap el a
ciones para los pueblos l imítrofes.

Los aspirantes di r igi rán sus memoriales al ayuntamiento 
con la relación de sus méri tos dur an te  el próximo mes de 
Mayo.

Orozco 22 de Abri l  de 1040. —Po r  encargo del a y u n t a 
mi en t o ,  su secretario J u a n  Bautista de Mar i naga.
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PROSPECTO DE SUSCRIPCION
A L A  H I S T O R I A

DE LA. REVOLUCION FRANCESA,
pon

MR. A. TH IE R S,
DE LA ACADEMIA  FRA N C ES A .

TRADUCIDA AL ESPAÑOL Y AUM ENTADA CON NOTAS

POR DON SEBASTIAN MIÑÁNO,

D E  L A  A C A D E M IA  D E  I. A HISTORIA.

Desde que Mr .  Thi er s  , actual  Pres i dent e del  Consejo de 
Minist ros de F r an c i a ,  anunció la próxima publicación de su 
historia del Consulado y del Imperio,  que  con tanta impaciencia 
aguar dab a la E u r o p a  l i te r ar ia ,  nos propusimos t raduc i r la  al 
español  inmediatamente que saliese á luz. Mas  como verosí
mi lmente estas obras serán la continuación de su excelente 
H is to r ia  de la  revolución f r a n c e s a , nos ha parecido conve
niente pr incipiar  por el la los t res trozos mas grandiosos de 
historia moderna qtie existen hoy en el mundo civilizado.

El  objeto de este t rabajo no es una mera especulación de 
l i b r e r í a ,  como tal  vez juzgar án  algunos á pr imera vista,  sino 
un deseo vivísimo de general izar  en España  las grandes  lec
ciones que ofrece este inmenso fenómeno del orden social, 
t an poco conocido como mal apreciado por la mayor  parte de 
sus contemporáneos.  La situación actual  de la Península es 
poco á propósito para especulaciones de aquel  genero;  pero 
es el campo mas digno que puede escogerse para s embrar  en 
el las lecciones de la filosofía y los resultados de la e x p er i e n 
cia. Cuando un pueblo se encuent ra  subyugado por su p r o 
pio go b ie rn o ,  y goza del reposo que le imponen la fuerza ó 
el estado del  espír i tu púb l i co ,  suele ser peligroso presentar 
le imágenes seductoras de l ibertad ó de glor ia que pueden no 
ser compat ibles  con su situación.  Pero cuando se ve f er men
t a r ,  como en E s p a ñ a ,  ese deseo insaciable de l iber tad y de 
o r d e n ,  cuyos ve rda der os  elementos no son tan conocidos en 
la práct ica,  como d e b i e r an ,  sino de una porción selecta de 
Ja sociedad,  nos parece la mejor  ocasioh de presentar  el e je m
plo de grandes cr i s i s ,  por  lo mismo que son tan fecundas en 
heroísmo como en desengaños.  La revolución francesa es un 
l ibro necesario,  cuyas páginas debe tener  siempre abier tas  
todo ciudadano que se ocupe de los destinos de su pais.

Muchas  son sin duda las relaciones que se han escrito de 
aquel los  ruidosos sucesos,  inspiradas unas por el t e r r or  que 
siempre deja en la imaginación un fenómeno inesperado asi 
físico como m o r a l ;  dictadas otras por  el espír i tu de part ido

que se empeña en barni zar  todos los hechos con el color de 
las pasiones que le s ubyugan,  y adul teradas  casi todas con el 
adorno dramático de las habli l las y cuentos pop ul ar es ,  tan 
exagerados en l is historias antiguas como en las contemporá
neas. El estudio especial que hemos hecho de la de Mr .  T hi er s  
nos da la convicción ínt ima de que este genio super ior  ha l o 
grado sobreponerse á todas las preocupaciones de mas de un 
genero que atormentan á la generación que ac aba ,  y ofuscan 
á la que todavía respira la atmósfera tumultuosa de las refor 
mas. Su t rabajo es producto de su conciencia y  de la autent i 
c i dad,  escudriñando a r ch i vos , acias or iginales,  cuentas ap r o
badas,  juicios controver t idos,  aserciones no contestadas y he
chos perfectamente depurados:  no los vagos rumores  que con 
tanta frecuencia vemos deshonrar  otras l lamadas historias de 
la misma época. P o r  eso hemos elegido la suya por texto de 
nuestra t raducci ón,  mas aun que por el prestigio l i terario de 
su nombre , respetado de toda la E u r o p a  culta.

Tiempo es ya de que se famil iaricen en España una m u l 
t i tud de hechos,  que cont r ibuyeron mas de lo que se piensa 
á que una revolución , necesaria en sus principios y justa en 
su objeto , pasase á ser un caos de anarquía  y un tea t ro de 
violencias que todavía tienen asustada la imaginación de los 
hombres de bi en ,  e impresa una mancha indeleble en la p a 
labra misma de révo ir ion. Mas no solo se necesita saber bien 
los acontecimientos , sino tomar también alguna idea de los 
personajes que tuvieron parte en e l l os ,  y cuyo carácter,  cos
t umbre s ,  ca r rera  y genero de estudios cont r ibuyó mas ó m e 
nos á di r igir les  hacia el bien ó torcerles hacia el mal de su 
patria y de la humanidad.  Son tan poco conocidos g ener a l 
mente en España los autores v promovedores  de aquel  gran 
drama polít ico y m o r a l ,  cuyas consecuencias apenas empeza
mos á definir ,  que fuera de los principales colosos de pr imer  
t er mi no ,  todos los demas se p i erden como una sombra en la 
degradación de los matices históricos. Sin embargo,  apenas hay 
un hombre de cuantos menciona M r .  T hi er s  en la s u ya ,  que 
no haya contr ibuido mas ó menos al desarrol lo y solución de 
aquel  inmenso problema.  P o r  eso merecen ser conocidos indi
v i du a l me nt e ,  y nosotros l i s  daremos á conocer ,  poniendo las 
biografías de casi todos en sus respect ivas notas, que se h a l l a 
rán numer adas  al fin de cada capí tulo.

Otras recaerán sobre el espíri tu mismo de la obra , para 
las cuales estamos autorizados por el a u t or ,  y uvas y otras 
cont r ibui rán á que en adelante  puedan los españoles tener  
una idea mas completa y detal lada de la revolución francesa 
que los mismos franceses,  pues no nos consta que hayc salido 
á luz obra alguna que coatenga iguales noticias. Desde t i  p r i 
mer  volúmen podrán j uz gar  nuestros lectores de la exact i tud 
de nuestras promesas ,  pues hal larán en el mas de cien notas, 
entre las cuales serán tal  vez dignas de l lamar  la atención jas 
siguientes:  Bai l ly,  B a rn av e ,  Cabanis , Camilo Desmoul im,  
Cai onne,  L e t l r e s  de cacket  , La fa ye t te ,  M i r a b e a u ,  M a n r e -  
pas,  N e ck e r ,  Or l ea n s ,  Robes pi er r e ,  San t er re  , T h i e r s ,  T u r -  
got SCc.

La publicación de esta obra se hará por volúmenes  en oc
tavo mayor  de 400 páginas por lo me nos ,  que saldrán á luz 
todos los meses,  principiando desde Mayo próximo sin i n t e r 
r u pc ió n ,  y su precio será el de 24 rs. cada tomo sin láminas,  
y 50 con e l l as ,  advi r t iendo que por ahora estas úl t imas  serán 
las mismas de que se hace uso en el original  francés.

Los señores suseriptores podrán acudi r  á recoger  sus v o 
lúmenes desde el 15 de Mayo en adelante.

P u n to s  de suscripción.

San Sebast ian , en la imprenta  de Ignacio Ramón Baroja;  
M ad r i d  , en la l ibrer ía de Sojo ; A l i can t e ,  Car ra t a l á ;  Al ge-  
cu a s , C o n t i l l o ; A v i l a ,  Aguado;  B ar ce l ona ,  V e g u e r ;  Bada
j oz ,  viuda de C a r r i l lo ;  Bayona ,  Ja imebonn y Gosse ; Bilbao,  
Dclmas;  Burgos ,  Arnaiz ; Barbas t ro,  La fita ; Cádi z,  L l ó r e n 
t e ;  C ó r do ba ,  Mant o ;  Coruña , Pér ez ;  Cáceres,  Burgos ;  C a r
tagena , Benedi ct o; C e u t a ,  H u g u e t ;  Cuenca,  Fei joo;  Ciudad 
R e a l ,  Gonzál ez;  F e r r o l ,  T e j o ne r a ;  F i gu er as ,  Miegevi l le ;  
Gerona , Ol iva ; G r a n a d a ,  Sanz;  I g u a l a d a ,  Roses;  J a é n ,  Ce
receda;  J e r ez  de la F r o n t e r a ,  Bueno;  León,  Fernandez;  
L é r i d a ,  Sa nma r t í n;  L u g o ,  Pujol  y Masiá ; M á l a g a ,  M a r t í 
nez do Ag ui j ar :  M a t a r á ,  Abada! ; Mur ci a  , Nogues ;  Mahon,  
T m t o r e  y B e r t r á n ,  hermanos;  O v i e d o ,  Longor ia ;  Orense,  
Gómez No v oa ;  Pampl ona . Lorigas; P a l m a ,  Gel aber t  ; Paris,  
Baudy , t‘a l le du Coq St. Houore núm.  0 ,  ó en el Quai  M a-  
laquais;  Piasencia Pis;  R e u s ,  Angelón;  R o n d a ,  González; 
Santander  , R i e s g o ; Sal amanca,  M o r a n ;  San t iago,  Rey R o 
mero;  S e v i l l a ,  edi tor  del Sev i l l ano ;  T a r r a g o n a ,  Granel l ;  
T o l e d o ,  H e r n á n d e z ;  Va lenc ia ,  edi tor  del Diario mercant i l ;  
V a l l ad ol i d  , V.  de Roldan;  V a l l s ,  M a t a s ;  Z a r a g o z a ,  Yagiie.

/ ^ U í  A R E G L A M E N T A R I A  de la Haci enda públ ica , ó sea 
estado de sus empleados en servicio ac t ivo,  cesantes , c la

sificados y jubi lados existentes en fin de Di ciembre del  año 
próximo pasado.

Vendese en la l ibrería de R a n z ,  cal le de la C r u z ,  á los 
equi tat ivos precios de 14 rs. en rúst ica y 1G en pasta.

En la misma l ibrer ía hay un regul ar  sur t ido de guias l e
gislativas de años an t er ior es ,  para cuya mas fácil salida se 
lian rebujado o rs. por  cada una dei  precio en que respect i 
vamente fueron anunciadas.

O l S T O I U A  de la revolución f rancesa ,  al imentada con la 
continuación de la del Consulado y del  I mper i o ,  ad i 

cionada con notas y documentos : versión es pañol a ' hecha- con 
todo el esmero y delicadeza que  se merece esta g r a n * ob ra , ¿por 
A. Mar t í nez  del  Rom Oro.

Esta obra constará de seis tomos en 4? á dos columnas con 
láminas y re t ra t os :  cada lomo se d i vi di rá  en cinco entregas,  
siendo el precio de cada una 5 rs. adel ant ados ,  y G en vi te la 
azulada:  á los que  se suscriban á 12 e j empl ar es ,  se les dará  
uno gratis.  Los prospectos de esta obra se repar ten  gratis.

D. Quijote.  Los Sres. suser iptores á esta gran obra,  que ha 
inmortal izado á C e r v an t e s ,  ad or nada  con 24 láminas finas, 
pasarán á recoger  el segundo medio tomo. Cont inúa abier ta 
la suscripción a 4 rs. cada medio tomo.

Anquet i l .  Histor ia de E sp aña ,  Por tug al  y  Amer i ca ,  con
t inuada hasta el convenio de V e r g a r a ,  con un mapa de E s 
paña con la nueva división terr i torial .  Los Sres. suseriptores 
pasarán á reco 3r el p r imer  medio tomo. Cont inúa abierta la 
suscripción á rs. cada medio tomo. Todas  estas obras se sus
criben en Mac r i d ,  cal le de Preciados , núm.  25.

f ^ I L  B L A S ,  edición i lus t rada con 500 láminas:  la séptima 
ent rega de esta esmerada publ icac ión,  se hal la en la li

br er ía  de Sojo : es la segunda correspondiente al mes de Abri l ,  
y los señores suseriptores pueden pasar á recoger la y ade
lantar  el i mporte  de la octava.

Sigue abier ta la suscripción en la mencionada l ibr er ía ,  á 
3  rs. adelantados , ent rega para M a d r i d  , 4 para  las provin
cias,  y  6 para U l t r a m a r ,  franco de porte.

^ V O T O G R A F I A  de la lengua español a,  conforme á su mas 
dulce pronunciación,  por D. Mar iano Besomba y  More

no. Se hal lará  á 2 rs. en rústica en la l ibrer ía de Cuesta, 
frente á S. Fel ipe  el R ea l :  puede ir  en carta.

A S I S T E N C I A  de los fieles al templo en el dia de la admi- 
rabie Ascensión del Señor  y á la hora de nona. Con

tiene una sucinta idea de esta f es t ividad,  la misa y nona t r a 
ducidas al cas te l lano,  las preces y cánticos con que celebra la 
Iglesia esta fest ividad con la explicación de la epístola y el 
evangelio.  Un  tomito en 16? de let ra gruesa y con una lámi
na de la Ascensión.

Se hal lará á G rs. en pasta y 4 en rústica en la l ibrer ía de 
Cuesta , frente á S. Fe l i p e  el Real ,  y en la de Sánchez,  calle 
de la Concepción.
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\ 7  O Y AG E pit loresque d ’Espagne , compuesto de 500 estam
pas grabadas y 400 páginas de texto en í ruuces,  cuatro 

tomos grandes  en folio.
Dcscript ion des J ar di ns  et Chat eaux de la F r a n c o ,  com

puesto de 150 estampas gr aba da s ,  y otras tantas hojas de tex
to en francés,  ingles y aleman , un tomo en folio.

La revolut ion de J u i l l e t  1 8 5 0 ,  compuesta de 41 estampas 
l i tografiadas,  con un plano grande de Par is  y 00 páginas de 
texto en francés e ingl es ,  un tomo en folio.

Se hal larán para su venta á precios arreglados en casa de 
D. Benito V a l l e ,  almacén de estampas,  calle de Carretas,  fren
te á la de Majader i tos .

IMPRENTA NACIONAL.
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,
O RDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO

Y D E  LAS D IR E C C IO N E S  Y A U T O R ID A D E S  SU P E R IO R E S.

E n tre g a  de FEBRERO de 1840.
Comprende esta los decretos, órdenes y circulares de 

las direcciones generales, expedidas durante dicho mes.
Se halla venal en el despacho de dicha imprenta 

Nacional al precio de 3 rs., tanto en rústica como en 
rama.

Se hallan de venta tomos encuadernados de las doce 
entregas del año anterior, que forman el tomo 25 de la 
colección, al precio de 31 rs. en rústica y 35 en pasta.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho de la noche.  Se dará principio 

con una sinfonía.  E n seguida se pondrá en escena el drama 
nuevo or iginal  en cinco actos,  escrito en var i edad de metros,u '  't i tulado

G A R C I L A S O  D E  L A  V E G A .
E l  nombre pop ul ar  y europeo del res t aurador  de la poe

sía caste l lana,  era en verdad asunto digno de nuestra escena, 
y el au tor  se glor ía de consagrar  este t r i but o á su memoria, 
aunque reconoce las mezquinas proporciones con que habra 
dibuj ado tan cumpl ido personaje.  La acción del drama es sen
cilla , el dcsar-rollo de sus escenas no exci ta otro interés qne 
el que inspira la lucha de las pasiones de los que en el inter
vienen.

E l  lenguaje se ha esmerado en que aparezca castizo y dig
no en lo pos ible ,  á sus escasas f uer zas ,  de aquel la  época de 
' renacimiento para  nuestras letras españolas ,  y de la cor
te cabal lerosa y entendida de Cárlos i de España.

E n  este drama t endrá  el honor de presentarse el primer 
actor  de carácter  anciano D. El ias  No re n , encargado del pa
pel de Cárlos i. Los muchos favores con que en su larga car
rera  en estas mismas compañías le ha honrado siempre el pu~ 
blieo madri l eño , son para el la me jor  garant ía d e  una bene
volencia que se esforzará á conservar  en cuanto sus fa c u l ta d e s  
alcancen.

In termedio de ba i l e ,  t er mi na ndo  la función con el diver
t ido sainete t i tu l ado

E L  S O L D A D O  F A N F A R R O N  (segunda parte).


